
Provincia: Alicante.
Zona de servicio del Puerto de Alicante.
Superficie aproximada: 190 metros cuadrados.
Destino; Instalación de una linea eléctrica subterránea para 

alimentación del centro de transformación denominado «Asti
lleros» situado en el Muelle de Poniente del puerto de Ali
cante.

El plazo de vigencia termina en la misma fecha que se esta
blece en la concesión otorgada por doña Petra Manzanero Man
zanero por Orden ministerial de 4 de noviembre de 1965, 30 de 
abril de 1968 y 30 de abril de 1969.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1975,—El Director general, Sabas 

Marín.

1680 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
  Señales Marítimas por la que se hace pública lo 

adjudicación al «Real Club Náutico de Cádiz» de 
la explotación de la dársena para embarcaciones 
menores aneja al dique de San Felipe, del Puerto 
de Cádiz.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas en uso de las facultades delegadas por Orden ministe
rial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de septiembre), adjudicó con fecha 31 de octubre de 1975 
al «Real Club Náutico de Cádiz» la explotación de la dársena 
para embarcaciones menores, aneja al dique de San Felipe, del 
puerto de Cádiz.

Provincia de Cádiz.
Plazo concedido: Veinticinco años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1975.—El Director general, Sabas 

Marín.

1681 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
concesión del Telesquí «Dos Hermanas», en el Puer
to de Cotos, Rascafria (Madrid).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 3 de diciembre de 1975, ha resuelto otorgar definitiva
mente a «Transportes y Remontes, S. A.» (TRAMONSA), la 
concesión del telesquí «Dos Hermanas», de servicio público de 
viajeros, en el Puerto de Cotos, Rascafria (Madrid), con arre
glo a la Ley y Reglamento de Teleféricos vigentes, pliego de 
condiciones técnicas de 23 de junio de 1966 y condiciones par
ticulares de la concesión, entre las que figuran las siguientes:

A) Plazo: La duración mínima de la concesión será de vein
ticinco años.

B) Tarifa: Tendrá el carácter de máxima y será de 87 
pesetas viaje.

C) Zona de influencia: Será la señalada en el plano que cons
ta en el expediente con una superficie de 14 hectáreas.

Madrid, 23 de diciembre de 1975.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.

1682 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
concesión del Telesilla «El Telégrafo», en el puerto 
de Navacerrada (Madrid).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con fe
cha 3 de diciembre de 1975, ha resuelto otorgar definitivamente 
a «Transportes Aéreos del Guadarrama, S. A.», la concesión del 
telesilla «El Telégrafo», en el Puerto de Navacerrada (Madrid), 
con arreglo a la Ley y Reglamento de Teleféricos vigentes, 
pliego de condiciones técnicas de 23 de junio de 1966 y condi
ciones particulares de la concesión, entre las que figuran las 
siguientes:

A) Plazo: La duración mínima de la concesión será de 
veinticinco años.

B) Tarifa: Tendrá el carácter de máxima y será de 50 
pesetas viaje de subida y bajada.

C) Zona de influencia: Será Ja señalada en el plano que 
cons a en el expediente, de 2,5 hectáreas.

Madrid, 23 de diciembre de 1975.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.

1683 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
concesión del Telesquí «III las Lagunas», en el 
puerto de Cotos (Madrid).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 3 de diciembre de 1975, ha resuelto otorgar definitiva
mente a «Transportes y Remontes, S. A.», la concesión del 
Telesquí «III Las Lagunas», en el Puerto de Cotos (Madrid), 
con arreglo a la Ley y Reglamento de Teleféricos vigentes, 
pliego de condiciones técnicas de 23 de junio de 1966 y condi
ciones particulares de la concesión, entre las que figuran las 
siguientes:

A) Plazo: La duración mínima de la concesión será de vein
ticinco años.

B) Tarifa: Tendrán el carácter de máximas y serán de 56 
pesetas viaje de subida y bajada.

C) Zona de influencia: Será la señalada en el plano que 
consta en el expediente, de 6 hectáreas.

Madrid, 23 de diciembre de 1975.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.

1684 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
 relativa al expediente de expropiación forzosa con

motivo de las obras de abastecimiento de agua 
a la Mancomunidad de la Sagra Baja, término mu
nicipal de Yunclillos (Toledo). 

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 23 de febrero, 
a las diez treinta horas y en las oficinas del Ayuntamiento de 
Yunclillos, tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por el expediente 
de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número 
de finca

Propietarios que se ocupa 
Superficie

Ha.

1
2
3
4
6
7
8
9

11
13
14
15
16
17
18
20
21
22
23
24
25

26
27
29
30
31
32
33

D. Vicente Aguado Martín ........................
D. Vicente Aguado Martín ........................
D. Luis Aguado Martín ................................
D.a Victoria Martín Téllez ....................... .
Mancomunidad de Alameda y Añover ...
D. Manuel Vallejo Aguado ........................
Ayuntamiento de Yunclillos ........................
D. Justo Vallejo Aguado ............................
D. Dionisio Vallejo Aguado ........................
D. Aureo Aguado Molina ............................
D. Felipe Martín Téllez ................................
D. Jerónimo Martín Dorrego .....................
D.a Rosario Martín Aguado ........................
D.a Luciana Alba Cabrera ............................
D.a María Jesús Sánchez Téllez .................
D. Darío Cabañas Serrano ........................
D. Florindo Rodríguez Rodríguez .............
D.a Cecilia Paz Betancor ................................
D.a Victoria O. Martín Téllez .....................
D. Román Laín Serrano ............................
D.a María Nieves Serrano Yuste .............

D. Plácido Rodríguez Rodríguez ..............
D.a Angeles Zurita Cabañas .....................
D. Angel Díaz Rodríguez ............................
D.a María Teresa Díaz Gómez .....................
D. Damián Cedillo Díaz ................................
D. Alfredo Rodríguez Martín .....................
D. Enrique Rodríguez Martín .....................

0,0530 
0,0472 
0,0416 
1,0920 

0,0564
0,0132
0,1320
0,1182
0,0174
0,0822
0,2004
0,0666
0,0216
0,1044
0,0366
0,0216
0,0324
0,0786
0,0480
0,1776
0,0615
0,1560
0,0420
0,2022
0,0348
0,0378
0,0384
0,0408

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 19 de enero de 1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—630-C.

1685 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
 relativa al expediente de expropiación forzosa con 

motivo de las obras de abastecimiento de agua 
 a la Mancomunidad de la Sagra Baja, término mu

nicipal de Cabañas de la Sagra (Toledo).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 24 de febrero, 
á las diez treinta horas y en las oficinas del Ayuntamiento



de Cabañas de la Sagra, tendrá lugar el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por el 
expediente de referencia y pertenecientes a los siguientes ti
tulares:

de finca 
Número

Propietarios
Superficie 

que se ocupa

Ha.

34 D. Amancio Rodríguez Díaz ............. . 0,0228
36 D. Amancio Rodríguez Díaz ................  0,0330
37 D. Aurelio Díaz Martín ........................... 0,0186
38 D. Valentín Díaz Martín ........................ 0,0390
39 D. Julián Carmona Díaz ........................ 0,0192
40 D. Amancio Rodríguez Díaz ................ 0,0552
42 D. Aniano Ugena Rojas ............................ 0,0078
43 D. Angel Dorrego García ........................ 0,0186
44 D. Isaac Rodríguez Díaz ........................ ....... 0,0510
45 D. Domingo Rodríguez Díaz ................ 0,0324
46 D. Félix Codillo Díaz ........................... . 0,0342
47 Hros. de Esteban Rodríguez Díaz ........ 0,0054
49 D. Fructuoso Rodríguez Ugena ..... . 0,0084
50 D. Francisco Martín Sánchez ................ 0,0504
51 D. Moisés Frías ........................................... 0,0288
52 D. Isaac Rodríguez Díaz ........................ 0,0408
53 D. Alfredo Rodríguez Martín ................ 0,0420
54 D. Valentín Díaz Martín ........................ 0,0084
55 Hros. de Ezequiel Cedillo Díaz ......... 0,0102
56 Hros. de Odón Díaz ................................... 0,0162
57 D.a Elisa Cedillo Díaz ............................... 0,0108
58 Hros. de Ezequiel Cedillo Díaz ............ 0,0234
 59 D. Valentín Díaz Martín ........................ 0,0114
60 D. Angel Dorrego García .................... 0,0162
61 D. Enrique Rodríguez ....................... ....... 0,0228
62 D. Ramiro Rojas Cedillo ........................ 0,0294
63 D. Casiano Díaz Negro ........................... 0,0017
64 D. Víctor Rodríguez Díaz .................... 0,0084
65 Hros. de Antolín Rojas ........................... 0,0264
66 D. Crescencio Rodríguez Díaz ............ 0,0138
67 D. Angel Dorrego García ........................ 0,1152
68 D. Gerardo Rodríguez Díaz .................... 0,0360
69 D.a Ascensión Rodríguez Rojas ............ 0,0270
70 D.a Luz Rodríguez ..... ................................. 0,0108
71 D. Gregorio Rodríguez Díaz ................ ......... 0,0558
72 Hros. de Félix Cuadrado ........................ 0,0438
74 D. Julián Carmona Díaz ........................ 0,0042
 75 Hros. de Antolín Rojas ........................... 0,0354

76 D. Gregorio Martín ................................... 0,0222
 77 D. Alberto Cedillo Ugena .................... 0,0180
78 D. Braulio Díaz Martín ........................... 0,0090
79 D. Alejo Rojas López ............................... 0,0840
81 D. Alberto Cedillo Ugena ......................... 0,0360
82 Hros. de Catalina Cedillo ........................ 0,1272
84 D. Elias Rodríguez ................................... 0,0135
85 D. Ginés Rodríguez Ugena .................... 0,1053
87 D. Lucio Carmona López ....................... 0,0258
88 D.a Isabel Díaz Cedillo ............................ 0,0240
89 D. Angel Dorrego García ....................... 0.0144
90 Hros. de Benjamín Rodríguez ................ 0,0162
91 D. Félix Cedillo Cuadrado .................... 0,0144
92 D. Cirilo Cedillo Casarrubios ................ 0,0792
93 Hros. de Carmen Díaz Rodríguez ........ 0,0704

0,0462
95 D. Julio Cedillo Rodríguez .................... 0,0258
96 Hros. de Daniel Rodríguez .................... 0,0336
98 Hros. de Carmen Díaz Rodríguez ........ 0,0204
99 D.a Obdulia Rojas Cedillo ..... ................. 0,0084

100 Hros. de Esteban Rodríguez Díaz ........ 0,0780
101 D. Marcial Cedillo ....................................... 0,0024
102  Hros. de Esteban Rodríguez Díaz ........ 0,0150
103 Hros. de Esteban Rodríguez Díaz .............. 0,0126
104 Hros. de Blas Rodríguez Díaz ................ 0,0228
105 D. Prudencio Rodríguez Díaz ................ 0,0156
106 D.a Leonor Cedillo Díaz ............................ 0,0144
107 Hros. de Cipriano Martín ........................ 0,0438
108 D. Elviro Cedillo Díaz ............................ 0,0354
109 Hros. de Eusebio Rodríguez Díaz ........ 0,0570
110 D. Pedro Térez Salas .............................. . 0,0744
111 D. Antonio Carrillo Núñez ................... ...... 0,0492
203 D. Julio Cedillo Rodríguez ................. 0,0288
204 Hros. de Daniel Rodríguez ................... 0,0354
206 D. Antonio Cedillo Díaz ........................... ...... 0,0120
207 D.a Elisa Díez y Hermanos .................... 0,0696
208 D. Primitivo Sánchez ............................... 0,1368
209 D.a Elisa Díaz y Hermanos ................... 0,0264
211 Hros. de Antolín Rejas ........................... ......  0,0510
212 Hros de Gonzalo Rodríguez ............... ...... 0,0060
213 D. Alberto Cedillo Ugena .................. . 0,0210
214 D.a Isabel Díaz Cedillo ........................... ...... 0,0054
215 Hros. de Benjamín Rodríguez Díaz ... ....... 0,0168
216 Hros. de Esteban Rodríguez ................... 0,0276
217 D.a Presentación Sánchez Díaz .................. 0,0126
218 Hros. de Enrique Rodríguez López ... ......  0,0150
219 Hros. de Angel Rojas ............................... 0,0042

Número 
de finca

Propietarios
Superficie 

que se ocupa

Ha.

220 Hros. de Enrique Rodríguez López .. ........ 0,0150
221 D. José Díaz Díaz ...................................... ........ 0,0264
222 D. José Díaz Díaz ..................................... ........ 0,0336
223 D. Eliseo Rodríguez Díaz ..................... ........ 0,0420
224 D. José Díaz Díaz ..................................... ........ 0,0054
225 D. Antonio Cedillo ......................... ........ ........ 0,0360
227 D. Primitivo Sánchez Díaz ................ ........ 0,0066
228 D. Julián Carmona Díaz .................. . ........ 0,0576
229 D. Pedro Rodríguez Díaz ..................... ........ 0,0222
230 D. José Díaz Díaz ......................... ........... ........ 0,0186
231 D. Julián Carmona Díaz ............. ....... ........ 0,0120
232 D. Angel Dorrego García ..................... ........ 0,0174
233 D. Angel Carmena .................................. ........ 0,0390
234 Hros. de María Cruz Rojas ................. ........ 0,0186
235 D. Elviro Cedillo Díaz .................................. 0,0126
236 Hros. de Carmen Rodríguez Díaz ....... ........ 0,0126
237 D. Marcial Cedillo Díaz ......................... ........ 0,0258
238 D. Feliciano Cedillo Díaz .................... ............ 0,0240
239 D. Angel Dorrego García ........ ............. 0,0360
240 Hros. de Faustino Rodríguez ............. ........ 0,0108
242 Hros. de Faustino Rodríguez ............. ........ 0,0014
243 D. Ambrosio Rojas ................................... ........ 0,0150
244 Renfe ................................................................ ........ 0,0108
245 Hros. de Ascensión Díaz Rodríguez ................... 0,0162
246 D. Teófilo Díaz Cedillo .......................... ........ 0,0138
247 D. José Rojas Ugena ............................. ........ 0,0114
248 D. Timoteo Rojas López ......................... ........ 0,0228
249 D. Alfredo Rodríguez Martín ............. ........ 0,0228
250 D. Julián Carmona Díaz........................ ........ 0,0252
251 Hros. de Gregorio Rodríguez Díaz ...... ........ 0,0300
252 Hros. de Blas Rodríguez Díaz .............. ........ 0,0282
253 D. Esteban Pérez ..... ................................ ........ 0,0162
254 D. Eufrasio Conejo ........................ ......... ....... 0,0144
255 Hros. de Juan Rodríguez Díaz .......... ........ 0,0150
256 D. Esteban Rodríguez Díaz ................. ........ 0,0246
257 Hros. de José Díaz ................. ............... ........ 0,0246 
258 D. Angel Dorrego García ...................... ........ 0,0210
259 D. Antonio Avila ..................................... ........ 0,0162
260 Hros. de Apolinar Martín ...................... 0,0138
262 D. Gregorio Rodríguez Díaz .............. ........ 0,0618
263 D. Crescencio Rodríguez Díaz .......... ........ 0,0636
264 D. Eliseo Rodríguez Díaz ..................... ........ 0,0600

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de. Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 20 de enero de 1970.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—632-C.

1686  RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
 Guadalquivir por la que se declara la necesidad de

ocupación de los terrenos afectados por la obra: 
«Embalse de Canales. Túnel de desvío. Término 
municipal de Pinos-Genil (Granada)».

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
250-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
28 de octubre de 1975, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 23 de octubre de 1975 y en el periódico «Patria» de 
fecha 21 de octubre de 1975, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Pinos-Genil, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la  relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de


